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SIMBOLOGÍA BASE

URBANO/NATURAL

COMUNICACIONES

LÍMITES

FUENTES:

NORTE

Zonificación primaria
Frontera

Golfo de México

Municipio Centla Límite municipal Límite estatal

Río perenne Río intermitente
Caserío rural

Línea de transmisión

Ducto de Pemex
Curvas de nivel

Localidad rural Localidad urbana
HumedalesMarisma

Vía estatalVía regional Vía municipal

Vía urbana primaria

Golfo de México

TABASCO

CAMPECHE

Centla

Frontera

Nacajuca

Ayapa

Ignacio Allende

Soyataco

Macultepec

Simón Sarlat

Cuauhtémoc

Huimango
Tocoal
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Metros

A Nuevo Progreso

A Jonuta

Hacia El Bosque

Vía urbana secundaria

Cuerpo de agua

Equipamiento

Restricciones
Derecho de vía de Ductos de Pemex
(Lineamiento 7 del presente programa)
Derecho de vía de Ríos y Cuerpos de agua
(Ley de Aguas Nacionales, 10 metros para 
ríos y 20 metros para cuerpos de agua)

Derecho de vía de línea de transmisión
(Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012)

Área Natural Protegida 
(Aplica lo estipulado en la LGEEPA referente a la ANP, así como las zonificaciones 
planteadas en los Programas de Manejo correspondientes)

Etapa de crecimiento urbano controlado

Corto plazo (2030)

Largo plazo (2050)

Mediano Plazo (2040)

Área Urbanizada

Área Urbanizable

Área No Urbanizable Natural

Área No Urbanizable Productiva
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